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INFORMACIÓN DEL TITULAR
	Titular
	Rut 
	Identificación de la actividad
	Dirección

	Instituto Nacional del Deporte
	61.107.000-4
	IND, Región de Aysén
	Dussen N°360, Coyhaique



ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD
	Instrumento
	D.S. N°46/2015, establece plan de descontaminación atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante 

	Tipo de Actividad
	_x__ Inspección Ambiental _x__ Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	14-08-2017
	SMA Región de Aysén
	-



HECHOS CONSTATADOS 
	Observaciones

	· A través de Resolución Exenta N°1209 del 27 de diciembre de 2016, se fija el Programa y Subprograma de fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental para el año 2017, donde la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) desarrolla las actividades de Inspección Ambiental programadas para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante.
· En fiscalización efectuada con fecha 14 de agosto 2017 en dependencias del Instituto Nacional del Deporte (IND), ubicadas en calle Dussen N°360 de la ciudad de Coyhaique, donde se verifica el cumplimiento del artículo N° 19 del Plan de descontaminación de Coyhaique, se constató el uso de calefactor unitario a leña, en las oficinas del área de deportes y competición. Este calefactor se encuentra inventariado por IND con el numero mobiliario N°61. En oficinas de la misma dependencia ubicadas en el segundo piso, no se dispone de otros calefactores unitarios a leña.
· Durante la inspección el titular  entrega copia del inventario de oficina 25 de Competición, en la cual se consigna “el bien, combustión lenta Yunke”. 
· Se levanta acta de inspección Ambiental de fecha 14.08.2017, constatando el uso de calefactor unitario a leña y otorgando plazo de 05 días para entregar copia de inventario actualizada y especificaciones técnicas del calefactor unitario a leña, en oficina de la SMA ubicada en 21 de mayo N°702, Coyhaique.




EXAMEN DE INFORMACIÓN
	Observaciones

	· Con fecha 21 de agosto 2017, se recepciona en Oficina SMA Coyhaique, Ordinario N°00517/21.08.2017 de Director Regional Instituto Nacional de Deportes, Sr. Gabriel Rodríguez Vega, mediante el cual informa el cambio de calefactor unitario a leña detectado en fiscalización de funcionario de la SMA Región de Aysén, por estufa a pellets marca ECOFOREST, modelo mini 6Kw y adjunta fotografías junto a copia firmada de inventario. De acuerdo a lo revisado, se puede señalar que:
· Según lo visto en fotografía, se efectuó cambio del calefactor unitario a leña marca YUNKE en la oficina de competición del IND ubicada en calle Dussen N°360, Coyhaique, instalándose estufa a pellets.
· Entrega inventario actualizado, dando cumplimiento a plazo otorgado por medio de acta de inspección.



CONCLUSION

Considerando los antecedentes presentados por el titular a esta Superintendencia, es posible establecer que se retiró calefactor unitario a leña ubicado en oficina de competición del IND Coyhaique, ubicada en Dussen N°360, siendo reemplazado por estufa a pellets. Cumple plazo para entrega de antecedentes requeridos por la SMA.


ANEXO DOCUMENTOS
	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de fiscalización SMA de fecha 14.08.2017

	2
	Registro Fotográfico Fiscalización IND

	3
	Ord. N°517/21.08.2017 del Director IND Región de Aysén

	4
	Fotografías de estufa a pellets instalada en oficina de competición

	5
	Inventario Oficina 25 competición
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